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MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUClON de la Dirección General de Obras Hidrl!¡".. 
lkas :por la que se hace pftblico que ha sido otorga4a 
concesir;ín 'a favor de don Greyorio Garcia Natera. en el 
Tit;> Guadalquivir. en t~rmint;l ae Córdoba, con d,estinQ 
a riegos de la finca de SU propiedad dcnt;>1/'/,in(Zd.(¡ «Cor
tijo Nuevo/!. 

Este Minl,sterio Qa rllsueltt;>: 

A) Aprobar el proyecto present~(jo por doña Maria , T~res¡¡, 
y (lt;>n Gregorio Garda Natera. suscrito pOr el Ingeniero (je Ca
minos don Francisco l'elayo NavlI,rro, en septiembre de 195~, por 
un importe 'de ejecución ' material de 3.541.834,62 pesetas, con 
la obligación de adaptar la maquinaria al caudal que se , con
ceda. 

B) Acceder !Ir lo solicitado con smeci9n a las siguientes con
diciones : 

1,~ Se concede a don Grecorio Garcia Natera autorillaci6n 
para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 ¡¡tr~s 
por segundo y hectá.rea, eqUivalente a un. total (je hast!l. 106 b
tros por segundo del río Quadalquivir, en ténnino de Oón;loba, 
con destino al riego de 131 hectáreas, 93 áreall, en finca del su 
propiedad denominada «Cortijo Nqevo», sm que pued!!, qerivar. 
se un vollnnen :¡uper!of a los 8.000 metroll cúbicos por hect(¡.rea 
realmente regada y aúo, 

2.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición y que se aprueba, correspondiendo a esta con· 
cesión un presupuesto de ejecución material de 1:826.993,67 pe. 
setas.La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la, ellencia de la 
concesión. 

3.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la. fecha de la publicación de la concesión en el «Bole
tfn Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los diez 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación. 

4.& La Administración no resDonde del caudal que se con
cede. El · concesionario vendrá Obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caUdal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la feCha de la concesión, debiendo quedar ternü
nadas 1!!oS obras en el plazo general de las mism!!oS. 

LQ, Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cll\l.m!lnte qUe · el lil\udal utilizado por el concesiollario no ex. 
cC\de en ning~ caso del que se fiJa en H~ condición primera. 

' 5.. La inspección y vigilancia de las obras e inr;talaCiollefl, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de l!~ Comisaría (je 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
!Ir dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la eXplo· 
tación antes de aprobar este acta.la Dirección Oeneral. 

6.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrá.n ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido !lU enajenación. cesión o a,rriendp. con mde
pendencia de aquélla. 

8.a Ll!. Administración se, reserva el derecho qe tomar de la 
concesión los volúmenes de ' agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla, 

9." Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuieio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar 19,s obra¡¡ necesarias para cons'ervar o sustituir las ser
vidumbres , existentes. 

10. Eata cQllce&ióJ;l ie enten<1erí. otor¡¡a<1a como proVi.iioW\l 
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y a titulo Precario par!' los riciOS del ver~orio cQ~prendido en
tre 1 (je julio y 30 de s8ptiemgn~, p~dfendo, en copsecuencia, ser 
reducido o suprimido el caulial en su totalida4 en eSe período, lo 
cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba, para la publi
cación 'del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes, 

Er;ta cOncellión qUeda !\pjet6 al p¡¡.gQ del canon que e,¡o¡ cual· 
quier mQmen~o pueda !lsta,blecerse pOr el Minist!lrio de Obral 
Públ1eas, con motivo dfl las obras d~ reSulación de la eorrl\:ntt · 
del río realizadas por el Estado, 

Cuando los terrenos que se pretende regar quedan dominados 
en su ,día por algún canal construído por el Estado, Quedará 
caducada esta concesión, " pasando a integrarse aquéllos en la 

\ nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativ!\,s que se I;iicten cqn carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a .las dispOSiciones vigen
tel! Q que se dicten relativas a la indu$tria nacional, contfatQ 
y a'ccidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El COncesionario queda Qbli~ado a c\lmplir, tanto en la 
construcción como en 1110 explotaCión, 19,11 dispOSiciones de 'la 
Ley de l'esca Fluvial para conservaciÓn de las especieS. 

13. El depÓsito COnstituido quedará como fillnza a respon
d~r del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto de~ 
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. El disfrute del caudal Que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados eQ los pantanos re- , 
guIadores permltan efectuar los desembaises necesarios para 
atenderle sin menoscabo de 101\ aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun s\lprimido, mediante el precintado 
del grupo elevador correspondiente, en los años que se prevea 
no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos panta
noa para empujar la barrera ' de .salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avislÍ.Qdose estaa medidas res
trictivas· en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del 
GuadalqUivir para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursoll hidráulicos con que pueda contar 
para el riego. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaS 
condiciOnes y en los casos previstos en las dil.!poslciones viSen
tes, declijflÍndose aquélla silgÚIl. los trámitil/l /!eQaladQ8 en la I.ey 
y Reglamento de Obras Públicas ' 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comun1co 
a V. S. para su conocimiento y efectos, can remisión de un ~jem
par del título concesional para !lU entregll. al Intere~do. 

Oios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1962 . ...:...EI Olrec;tor genera.!., F, Brl,ones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Q1,Jadalquivir. 

CORRECCION de erratCIi 4e 'ª Resolu(:Íón 4e la ' Direcctón 
General de Obras fltdráulioas por la qUe se anuncia se
gunda subasta 4e ?as obras del proYecto mo4ifica4o eJel 
de restablecimiento4e comunicqciones entre IQS cami
nos rurales existentes a partir de la pasarela qUe se 
construya sQbre el embalse (pantano d,e Mansilla) , LQ-
groño. ' 

Habléndose padecido , ~rrur en la Inserción del sumario que 
eQcabezaba la citada Resol\lción, pUblicada en el «BoI3t!n Qflcial 
del Estado» número 138, de fecha 9 de junio de 1962, se recti-
fica en el sentido de que donde dice: « ... por la que se anuncia 
subasta de las obras ... », debe decir: « ... por la que se anuncia 
segunda subasta de las obras ... 11. 

']ORRECCION de e77atas de la Resc.lucfón de la Dirllcctón 
Gener(ll de Qbras lfidráulica.s por la que se anuncia ~e
gund4 $ubasta de las obra$ de mej(jT'(l del encau:r:amiento 
de la desembQcadura del Torrente Mayor de Sóller (Ma. 
llorca). 

Habiéndose padecido efror en la inserción del sumario que 
encabezaba la citada Resolución, publicadft en el (Bolstfn Ofi
cial del Estado» número 138, de fecha 9 de .lunio de 1962. se réC

tiflca. en el lientiqo de que donde dice; « ... por la Que ,se 
anunci!\ subasta de las obras ... 11, debe decir; c... por la que 
s~ anWlcl.a lie¡¡undll ¡¡¡¡basta <le las obras ••••• 


